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ACTA DE REUNIÓN No. 01 – 2026 

SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL SECTOR REAL – CTSR 

Fecha: 26/02/2026 Ubicación: 
   CTCP 
   Virtual Microsoft Teams 

Hora: 
Inicio: 7:05 a.m. 

Final: 8:24 a.m. Tema: 
- Reactivación Comité, nombramientos presidente y 

secretaria técnica. 

 

LISTA DE ASISTENCIA A LA SESIÓN 

No. Nombre Representación 

1 Jairo Enrique Cervera Rodríguez    CTCP - Consejero coordinador 

2 Sandra Consuelo Muñoz Moreno   CTCP - Consejera 

3 Jorge Hernando Rodríguez    CTCP - Consejero 

4 Miguel Ángel Díaz Martínez   CTCP - Profesional de apoyo 

5 Michel Julieth Herrán Saldaña   CTCP - Profesional de apoyo 

6 Viviana Andrea Chamorro Futinico   CTCP - Profesional de apoyo 

7 Jorge Andrés Patiño Jiménez    CTCP - Comunicaciones 

8 Arturo de Jesús Tejada Alarcón   MINCIT - Regulación 

9 Claudia Margarita Padilla Gómez    MINCIT - Regulación 

10 Liliana Molina Julio  MINCIT - Regulación 

11 Liyibeth Moreno Palomeque  MINCIT - Regulación 

12 Stella Jiménez Mayorga  MINCIT - Regulación 

13  Lucinda Diaz Cleves  Superintendencia Financiera de Colombia 

14 Frankly Manuel Rodríguez Ramírez  Superintendencia de Sociedades 

Miembros 

1 Cristian Jesús Ramos Herrera 

2 Edgar Ricardo Moncada Rodríguez  

3 Gonzalo Armando Álvarez Gómez  

4 Lady Xiomara Rodríguez Mondragón 

5 Martha Isabel Ferreira Duarte 

6 Oscar Rodrigo Rubio 

7 Paola Andrea Sanabria González - Presidente del Comité 

8 Sandra Milena Anzola - Secretaría Técnica del Comité 

9 Yeimmy Ilias 

 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero de 2026, siendo las 

07:05 a.m., se reunieron los miembros del Comité Técnico del Sector Real –CTSR– (en adelante, 

el Comité), mediante la plataforma TEAMS, en atención a la convocatoria realizada por el Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública –CTCP – el jueves (12) de febrero de 2026. 

 

El señor Miguel Ángel Díaz Martínez, profesional de apoyo del CTCP, consultó a los asistentes 

si alguno presentaba impedimento u objeción respecto a la grabación de la sesión. No se 

registraron objeciones. Así mismo, recordó que la grabación tenía como único propósito la 

elaboración del acta correspondiente y servir como soporte interno del CTCP, por lo que no sería 

objeto de publicación. 

 

Miguel Ángel Díaz, procede a hacer lectura del orden del día propuesto:  
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Saludo a cargo del presidente del Comité Técnico del Sector Real - CTSR. 

2. Verificación del quórum y registro de asistentes. 

3. Presentación del reglamento de los comités ad honorem. 

4. Elección del presidente del Comité Técnico del Sector Real - CTSR, para el período 2026. 

5. Elección de la secretaría técnica del Comité Técnico del Sector Real - CTSR, para el 

período 2026. 

6. Intervención del consejero Jairo Enrique Cervera Rodríguez. 

7. Intervención del profesional de apoyo Miguel Ángel Díaz - GTT 129 Contabilidad de 

Mitigación de Riesgos 

8. Proposiciones y varios. 

9. Cierre de la sesión. 

 

Desarrollo de la sesión 

 

1. Saludo a cargo del presidente del Comité Técnico del Sector Real - CTSR. 

 

El saludo inicial estuvo a cargo de Edgar Ricardo Moncada Rodríguez, señores, buenos días, 

bienvenidos a esta primera sesión del año 2026, deseándoles éxitos en sus labores para este 

año y ojalá que todo lo que nos propongamos salga adelante y las tareas que nos asignen aquí 

serán fructíferas, nuevamente bienvenidos.  

 

Entonces, Miguel Ángel me confirma para segundo punto, si tenemos quorum, por favor. 

 

 

2. Verificación del quórum y registro de asistentes. 

 

Miguel Ángel Díaz, señala que, según el reglamento del Comité, se requiere la asistencia de al 

menos cinco (5) miembros para cumplir con el quórum e iniciar la sesión. Al momento de iniciar 

la sesión, se encontraban virtualmente dieciocho (18) asistentes, incluyendo cinco (5) 

representantes del CTCP, cuatro (4) representantes de regulación del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo (MINCIT), un (1) representante de la Superintendencia Financiera de 

Colombia y ocho (8) miembros del Comité, lo cual aseguró quórum suficiente para llevar a cabo 

la sesión y tomar decisiones. 

 

Edgar Ricardo Moncada Rodríguez. Bueno, muchas gracias. Entonces, habiendo confirmado 

el quorum, iríamos al tercer punto, que sería la presentación del reglamento de los comités ad 

honorem. 

 

 

3. Presentación del reglamento de los comités ad honorem   

 

Miguel Ángel Díaz, en este en este punto voy a solicitar la colaboración de la persona 

encargada de comunicaciones del Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP), el señor 

Andrés Jorge Andrés Patiño, para hacer la presentación del reglamento que se envió también 

con la convocatoria de manera anticipada. 

 

Jorge Andrés Patiño Jiménez. Muy buenos días para todos, es un gusto saludarlo. 

 

De acuerdo con la venia del señor presidente Edgar Moncada y de Miguel Ángel Díaz, voy a 

permitirme hacer lectura de los temas más relevantes del reglamento de los comités técnicos ad 

honorem, de esta manera adelantar el proceso de elección de presidente y secretario técnico. 
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Expuso los aspectos más relevantes del reglamento: 

• Objeto del comité como órgano de apoyo técnico al CTCP.  

• Elección del presidente por un periodo de un (1) año, con posibilidad de reelección.  

• Funciones del presidente: dirección de sesiones, seguimiento de actividades y 

representación del comité.  

• Funciones de la secretaría técnica: convocatorias, elaboración de actas y soporte 

logístico.  

• Disposiciones sobre ausencias, reemplazos y funcionamiento general. 

 

 

4. Elección del presidente del Comité Técnico del Sector Real - CTSR, para el período 

2026. 

 

Se postularon Yeimmy Ilias Isaza y Paola Andrea Sanabria González. Realizada la votación, se 

obtuvo el siguiente resultado: 

 

- Paola Andrea Sanabria González: cuatro (4) votos 

- Yeimmy Ilias Isaza: dos (2) votos 

- Un (1) miembro no emitió voto 

 

En consecuencia, se designa como presidenta a Paola Andrea Sanabria González. 
Seguidamente, se le concede la palabra; no obstante, debido a inconvenientes de su audio 

durante la reunión, su intervención fue realizada a través del chat, en el cual manifestó: “Quiero 

expresar mi más sincero agradecimiento por haber sido elegida como presidenta del comité. 

Recibo esta responsabilidad con compromiso y gratitud hacia cada uno de ustedes por la 

confianza depositada en mí.” 

 

 

5. Elección de la secretaría técnica del Comité Técnico del Sector Real - CTSR, para el 

período 2026. 

 

Paola Andrea Sanabria González: Propuso a Sandra Milena Anzola como secretaria 

técnica.  

Sandra Milena Anzola: Aceptó la postulación.  

Miembros del comité: Aprobaron la designación por unanimidad.  

Sandra Milena Anzola: Agradeció la designación y, en nombre de la presidenta, 

transmitió un mensaje de agradecimiento y compromiso. 

 

 

6. Intervención del consejero Jairo Enrique Cervera Rodríguez. 

 

Jairo Cervera expuso avances normativos, incluyendo NIIF 17, NIIF 18, enmiendas y 

sostenibilidad. 

 
• Explicó el rol del CTCP en el proceso de emisión normativa.  

• Informó sobre el estado de la NIIF 17, indicando propuesta de aplazamiento al año 2028.  

• Presentó el estado de las enmiendas 2024, ahora proyectadas para aplicación en 2027. 

Estas enmiendas son modificaciones a los Pasivos por arrendamiento en una venta con 

arrendamiento posterior NIIF 16, Pasivos no corrientes con condiciones pactadas NIC 1, 

Acuerdos de financiación NIC 7 y NIIF 7, Reforma Fiscal internacional – Reglas del modelo 

del segundo pilar NIC 12, Ausencia de convertibilidad NIC 21 y Reforma Fiscal 

internacional – Reglas del modelo del segundo pilar Sección 29 de NIIF para las Pymes.   
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• Expuso la recomendación de adopción de la NIIF 18 (obligatoria en 2028, con adopción 

anticipada en 2027), proceso ya presentado a la dirección de regulación para su trámite.  

• Indicó que la NIIF 19 no fue recomendada por riesgos asociados a la reducción de 

revelaciones, que fue el consenso mayoritario en las diferentes discusiones sobre esta 

nueva norma propuesta por el IASB.  

• Señaló limitaciones por ausencia de traducciones oficiales de algunas enmiendas.  

• Mencionó avances en temas de sostenibilidad y otras actualizaciones normativas.  

• Informó sobre trabajos futuros, incluyendo el GTT 129 y el análisis de la NIC 28. 

 

 

7. Intervención del profesional de apoyo Miguel Ángel Díaz - GTT 129 Contabilidad de 

Mitigación de Riesgos 

 

Se presentó el GTT 129 y se definieron sesiones para el 9 y 16 de abril. 

 

Miguel Ángel Díaz Martínez: 

 

• Presentó el proyecto correspondiente al Grupo Técnico de Trabajo (GTT) 129, 

relacionado con el análisis del borrador de norma sobre contabilidad de mitigación de 

riesgos emitido por el IASB.  

• Indicó que este proyecto se desarrolla en el marco del GLENIF, bajo la coordinación de 

México, y que Colombia participa a través del CTCP en este comité.  

• Explicó que el documento contiene once (11) preguntas técnicas, sobre las cuales se 

deben elaborar comentarios para ser remitidos al IASB dentro de los plazos establecidos.  

• Señaló que, para el desarrollo del trabajo, se mantendrá la estructura de cuatro (4) 

grupos de trabajo, con asignación de preguntas así:  

o Grupo 1: preguntas 1 a 3  

o Grupo 2: preguntas 4 a 6  

o Grupo 3: preguntas 7 a 9  

o Grupo 4: preguntas 10 y 11  

• Indicó que se enviará a los integrantes el material de trabajo, incluyendo las plantillas y 

documentos técnicos, los cuales se encuentran inicialmente en idioma inglés.  

• Precisó que los líderes de cada grupo tendrán un rol de coordinación para facilitar el 

desarrollo del análisis y la consolidación de respuestas.  

 

Intervenciones de los miembros: 

 

Lucinda Díaz Cleves: 

• Solicitó validar la participación efectiva de los integrantes antes de confirmar la asignación 

de grupos.  

 

Óscar Rodrigo Rubio: 

• Indicó la necesidad de confirmar la continuidad de algunos miembros, considerando 

posibles retiros.  

 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez: 

• Confirmó que el cronograma propuesto está alineado con los tiempos del GLENIF y del 

IASB, destacando que, aunque el plazo final es julio de 2026, existen entregas intermedias 

en mayo y junio.  
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Decisiones: 

• Validar la continuidad de los miembros ausentes y, de ser necesario, realizar ajustes en 

la conformación de los grupos.  

• Reprogramar las sesiones de trabajo debido a las cargas operativas del mes de marzo, 

quedando así:  

o 9 de abril de 2026: presentación Grupos 1 y 2  

o 16 de abril de 2026: presentación Grupos 3 y 4  

 

• El CTCP realizará gestión para fortalecer la participación del comité e invitar nuevos 

integrantes. 

 

 

8. Proposiciones y varios. 

 

Óscar Rodrigo Rubio: 

• Propuso fortalecer la participación de grandes empresas.  

 

Lucinda Díaz Cleves: 

• Destacó la importancia de incluir emisores relevantes.  

 

Edgar Ricardo Moncada Rodríguez: 

• Sugirió evaluar la unificación con el comité de expertos en NIIF.  

 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez: 

• Indicó que el CTCP evaluará:  

o Continuidad del comité  

o Invitación a nuevos participantes  

o Posible integración de comités. 

 

 

9. Cierre de la sesión 

 

 

Siendo las 8:24 a.m., se dio por terminada la agenda y se cerró la sesión. 

 

  

 

PAOLA ANDREA SANABRIA GONZÁLEZ SANDRA MILENA ANZOLA 

Presidente Secretaría técnica  


